
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 3I DE OCTUBRE DE 2OI9

ßqu¡ètøn lon¡dndo $esúls los poslulados de ßvel,c¡ón sul¡ciente ê impodancia reldliva Øn 16 finelidd, quø la ¡nfmæ¡ón aea de mayor tú¡l¡dad par¿ /os usa¡ios

A cØl¡nuación sê p¡e*nlan los lßs t¡p$ dê notds quø aØmpêñ¿n â los eslsdos, â sôg¡l

¿,) Nol¿sdede59/6€;
b) Nolas de ññot¡a (cudnles dê odên), y
c) Nol6s dè gestión .dñ¡n¡slrcliva

a) NOTAS DE DESGLOSE

l) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIóN FINANCIERA

Actlvo

. Efectivo y Equlvalentes

,aquéllas quê su wnc¡ñienlo aea menü ø 3 mø6es

A continuación se rêlâc¡onan los cuentas que integran el rubro de efect¡vo y equ¡valentes:

Banoo6/Teaorerla

Represenla el monto de efecit¡vo disponible prcpiedad de ENTE/INSIrfUfO, €n instituc¡ones ban@Íiss, su imporle se ¡ntegra por:

lnveF¡ones TempoEles (El TrlbuMlElêctoral no tlene lnv€Flones temporales)

Represenla el monto de efectivo invertido pol ENTE/INSTITUrO , la cual se ofectúa I plazos que vân de invors¡ón e le v¡sta hasla 90 d¡as, su importe se integra por;

Fondos con Afectac¡ón Especlflca (El Trlbunal Elêctorsl no tlene fondos de afectaclôn €specìllca)

Ropresentan el monlo de los fondos con afectãción êspecillca que deb€n f¡nanciar detêminados gaslos o acl¡vidades

Derechos a Gclblr Ef€ctlvo y Equlvslonts6 y BieneE o S€rvlolo8 a Roclblr

de ju¡cio M unê anlígoadad møW ø la ßñalada y le leclibil¡dad de cobrc

DoudoreE Dlv€GoÊ por Cobnr a Coño Plazo

Represenlã el monto de los derechos de cobro a fsvor dgl ente público por gastos por comprobar, pr¡ncipalmente relacìonados con viål¡cos

â
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Otros Derechos a reolb¡. Efect¡vo y Equlvalentes q Corto Pla¿o

b¡enes o sefliciosi en un plazo menor o iguâl a doce meses, no ¡ncluidos en las cuontas anleriores,

B¡enes D¡sponibles para 6u Transformac¡ón o con6umo (inventarios) (No APLICA)

kenslomac¡ón ylo slabotac¡ón de benes

el impado en la ¡nlomación linanc¡eÍa pot camhios en el mélodo o sislema

mélodo

. lnveGionesF¡nancieras

Se ¡nlomará de las nverstones l¡nanc¡eres, los saldos de las pad¡cipaciones y apodac¡úes de capilal

B¡enes Muebles, lnmuebles e lntangiblês

cr¡leìos de epl¡cec¡ón de /os m,smos Asim¡søo, se inlomará de las caraclerlsl¡æs significativas del eslado en quê se encuenben los dcl¡vos

7

a

I

B¡enes lnmuebles, lnfraestructura y construcciones en Proceso (El Trlbunal Electoral no tiene bienes inmuebles)

Se integra de la sigu¡ente maneral

B¡enes Muebles, lntangible6 y Dep.ec¡aciones

Se integras de la sigúiente mânera:

Activo Difer¡do El Trlbunal Electoral del Estado no tienê.ct¡vo d¡fer¡do

Se ¡nlegras de la sigu¡enle maneral

. Estimac¡one6 y Deterioros El Tribunal (El Tr¡bunal ElectoEl del Estado no t¡ene est¡maciones n¡ deteri0106)

. Otros Act¡vos

9 20t8
00 $oo

s 438 436 6CMOBILIARIO Y EOUIPO DE OFICINA $ 434,436

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA
EOUIPO DE COMPUTO

$ 82,745 53
s 625 062 68

$ 98,6E5 53
s 625 m2 68

EQUIPOS DE CÒMPUTO Y DE IECNOLOGIA Y DE
TFCNOI OGIAS DF I A INFORMACION s 88 645 49 $ 88,645 49

OTRÔS MOBII IARIOS Y EÔUIPO DE ADMINISTRACIöN s 40 807 56 $ 40,807 56

OTRO MOBILIARIO Y EOUIPO ED ADMINISTRACIòN s 38 080 74 $ 3E.080 74

VEHICULOS Y EOUIPO TERRESÏRE
Sùbtotal BIENES MUEBLES

SOFTWARE
LICENCIAS

Subtotal ACTIVOS INTANGIBLES

$ 619.290 00

17 )55 ÃA

$ 1,949,008.60

$ 4,035 68

$ 13,219 40

$ 619.290 00

$ 1,933,068.60

$ 4,035 68

s 13'2'19 40
t 17.255.08

DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES 500 $00
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Pasivo

Se Òlaborará unT relæ¡ón dø las tuenlas y dæumenlos por pagar en un| desagregac¡ón pot su vønc¡m¡enlo en dlâs e gO, 180, menot o igual a 365 y meyor e 365 Asim¡smo, se ¡nfomaá sobr la

læl¡bil¡dad del pago de dichos pasiws

Sê ¡nlomatá de m6neß sgrupda los recuãos læê!¡zados en Fondos dø Bien@s de Te@rs en Adñ¡nistßción ylo ên Gernll1 e ædo y largo plazo, asl @mo la nalußløza de d¡chos @ts6 y ws
ærccleísl¡cas cual¡lal¡vâs sirt¡¡frcsûv€s gue /es alælên o pud¡ørøn Efocledês linanc¡ørarcnte

Este género se compone de dos grupos, el Pss¡vo C¡rculanle y el Pasivo No Circulanto, en éstos ¡naiden pas¡vos derivâdos de operaciones por seNicios personales, @enlas por

integración del p€sivo:

Pas¡vo Clrculanlg

Destacan entre las prinaipales part¡das del Pasivo Circulante lss s¡guientes:

PASIVO CIRCULANTE

lmDorte

-

s0c
$00

CIRCULANTE

$ .00

$.00
¡ i141.956.32

Serulc¡os Pe6onaleB por Paga¡ a Corto Plâzo

El ¡mporte de esla cuenta esla consl¡tuido princ¡palmente por: Aporlaciones de Segur¡dad Soc¡ãl (patronal), mismas quô se pagan en los m€ses de octubr€ y noviembre; Prima

Vaæc¡on¿|, cuyo ¡mporto se paga en diciembre; Aguinaldo cuyo ¡mporte se pagaré en el mes d€ nov¡embre

Retênc¡ones por Pagar a Corto Plazo

El ¡mporle de esla cuenta esta constituido princ¡pêlmonte por: Re(enciones de ISR por Sueldos y S8l8rios, Honorar¡os y por Arendsmienlo, mismo que se pagan en el mes de

oclubre; retenciones derivades de aportãciones de seguridad soc¡al Ctrabãjadores) m¡smas que se l¡qu¡dan en el mes de octubre

lngcsos por Clas¡licar a corto Plazo

Repres€nta los recursos deposilados de Ê /TSINSTITUTO , pendienles de clssifier según los conceptos del Clas¡lì€dor por Rubros de lngresos

Proveedorcs por Pagar a Corto Plazo

Reprêsenla los sdeudos @n prcveedores der¡vados de operaciones de ENTE/INSTftUfO, con vencimiento menor o igual a doce meses

Paslvo No C¡rculante

Dostaæn enlre las principales parlidas del Pasivo No C¡rculan(e las s¡gu¡entes:

a

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDAOES

lngG6os de Ge6t¡ón

1. Do los rubþs do ¡mp@stos, cuotâs y epodsciones ale seguidad sæi6¿ ænl¡ibucionøs dø mejorcs. doræho' prcduclos, aprcvæhañ¡ênloq y dø ingresos

por vênta de b¡enes y prestación de soN¡cios, tos Nales eslén añon¡zados 6n los rubrcs del Clas¡l¡cadú pot Rubrcs de lngrcsos, se inlonatán los

nonlos lolales y cualqu¡er ceraclelsl¡ca signnæiva

Aslgnøclonas, Subsldloa y subvenclonea, y Penslone' y Jubll¿clon8

De los ¡uhrcs d6 pâd¡c¡peciones, apotlac¡ones, convên¡os, inænlivos derivedos de Ia @loborcc¡ón l¡scâ|, londos d¡slinlos de ePoalacionøs, lßnsferenciês,

ds¡gneciones, 
'ubs¡d¡os 

y iubrenciones, y ponsiones y juh¡laciones, los cuales eslán emon¡zados con los rubrcs del Cla ubrcs

lngresos, se ¡nformerån los monlos totales y cualquigr €raaterist¡ø signifiøliva.

2
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$0c

sum9

TnnEferenc¡a6, A6¡gnaclone6, Subsld¡06 y Subvenc¡one6, y Penslonos y Jubllaclones ¡8,749,930.00

Otro6 lngÞ608 y B€nof¡cio3

3, De los rubñs da lngÊsos F¡nanciercs, lncßmenlo porVa.¡ac¡ón de lnventaios, Dîsminuc¡ôn del Exæ6o dê Esl¡mac¡ones pot Pétdide o Deteìorc

u Obsolêsænciã, Disminuc¡ón del Exceso de Prov¡siones, y de Otros lngresos y Benefìcios Varios, se ¡nformarán los montos totales y cualquier

caraclerisl¡æ 5¡gnìl¡€tiva

casto6 y otE6 Pérdldas:

los ¡ngresos y gastos elraord¡ngrios, quê 8n lo ¡ndividual representen el 10% o más del total de los gâstos

A su vez se prosontan squellos rubros que en forma ¡ndividual rcpresent€n el 8.0% o más del tolal dg los gastos:

of



III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIóN EN TÂ HACIENDA PUBLICA

1. Se inlomará de maneß sgrupada, aceræ de las modil¡ceciones al pak¡mon¡o cont¡buido pot lipo, nalußleza y monlo

2. Se inlomará de manerc agrupeda, øcerca del monlo y præêdencta dê los tecußos que mod¡frcan al palnmon¡o ganêßdo

En el periodo que se informa no hubo var¡aciones sl Patr¡monio contrìbuido
En el periodo que se ¡nforma el pêtrimonio generado, procede de la recepción de las aporlêciones ord¡nar¡as tanlo por lâs enlidades federativas y la Secr6taria de Hacienda y

Créd¡to Públ¡co, asi como por Ia recepción de aporlac¡ones extraordinãrias tanto de ontidades federâtivas y munic¡pios

Trlbunal Electoral del Estado
Colima

Esbdo de Varlac¡ones sil la Hrcierda Públlc¿
Det 01r3rer2019 A¡ ltJæLl2ol I

Cor¡cep(o Eiêrctlo¡ GênaÞdo hl
Eidcicb

Actû.|¡r!ción d" h
H.cicnd. Pírbllc! i

Pdrimonlo

ßÂctEtoa ruBUc4patRtrcdro co{¡RtBUtoo NElo 2016
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IV) NOTAS AL ESTAOO OE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equivalentes

1, El anéhsß de los saldos hrc¡al y l¡nal que hgußn en la ítilina paie del Eslado de Flujo de Elecilvo en la cuen¡a dê efecl¡vo y equ¡valenles es como sryue

2

3

Adrcþnalñenle, rcvelar êl impone de los pagos que duranle el parlodo se hrcieron por lacompra da los elêñenlos c¡lados

Concl¡ación de los Flujos de Elælivo Nelos de tas Aclividades de Opèrac¡ón y la cuenla de AhortdDesahorc anles de Rubtos Erltaod¡narios

$ I 167 207 00
Eiecl¡vo y Equ¡vãlentes al Efectivo al inic¡o
del Eiercicio 1.438,E9 15

s 271 647 00
¡ncremento/d¡sm¡nuciòn neta on el efectivo y
eouivãlentes âl efecl¡vo -$ 485.497 75

000
$00

I 953 356.40

$00
500
$00

¡ 1.¡138.854.00Tôt,l dê FFFCTIVô Y FôtilVAl ENTES

Deprec¡ãción
Amol¡zación
lncremenlos en las orov¡siones
lncremenlo en ¡nversiones producido por
revaluãc¡ón

Ganancia/pérdida en venta de propiedad,
Dlenle v eouioo

Pâdidâs exlrâôrdinâr¡âs
en por

Las cuenlas qte aparecen en el cuâdro anleñü no son exhauslivàs y hênan como finalidad epmpl¡l¡carel lon¿lo que se sugera para elabotar la



v) coNctLtActoN ENTRE LOS TNGRESOS pRESUpUESTARTOS y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

egresos pfesupues(ar¡os y los gastos contables

&Írd-æ-
Trlbunal Elecloral del Estado

Collma
Conc¡ll¿cióil e¡ùE los logæsos Prcs(pues6rios y Conhbles

ctrre3Hdent€ DelolbM.l20l9 al ¡1/æt 20tg =,..,' 1 4..":::':

'.,*,-...,.1..' , -
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b) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE OROEN)

no, pfesonteF€ en el fuluro

Las cuonlas que se meneian para efeclos d€ êstas Not85 son las siouientes:

Cuenta6 de Orden Contable6 y Preaupu€slqr¡as:
Hasta el momenlo no se cuenla con cuenlas de orden contables

Conlables:

Em¡s¡ón dø obligæ¡onos

Avale1 y geranlÍas

conlÊlo' pa@ lnw¡ón Mad¡anl' Prcyêclos para Preslæión dê Sevic¡os (PPSJ y s¡ìm,/aßs

Bienas æncesiúâ¿os o ên coñddo

PÊsupueslar¡as:

Cus¡las d€ ¡lagÞss

Cuontâs da egrcsos

Sø ¡nlñùá, (k manera agtupada, on laa Notas a lo6 Eslèdos Finønc¡ercs las cuenlas do o¡dèn ænlables y uønlas dø otdøn d.eilpuêslario, øsidêñndo al

menos lo siOu¡enle:

1 L6 valorea øn Nstod¡a de inskumcnlo] pßslados a lomodoÊs & mørcdo ø ¡nslrumenlos de dédito ßcibidos en gêrcntlã ds Io3 fomadore] dê 
^"ro¿o 

u ot o"

2 Pot l¡po dø misión de insltuñênlo: ñonlo, lâsa y wnciñiênlo

3 Los êonlß16 ñnùdos de @naluæíones pq lipo ds cúlûto

4 El avanæ que sê regislrâ en las cuentas de orden presupueslarias, pr6v¡o al cierre presupuestario de æda per¡odo que se repode

Tribunal Electoral del Estado
Collma

Estado de Si(ilación Flrìatìciera
Al3llæ1.,2019

dttd-'e-

CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIA

LEY OE I¡GREBOS
LEY DE !NGRESCE E6¡ÃIÁDA
LEY OE ¡(ORESOS PCR EJECUTÂR
ÀroDrFtcacrilEs a u tEY oE rNsREgcs EsnuaD^
IEY OE IilGRESOS DEVEHæA
LÊY DE ¡NGFESOS RECAUDÆÂ

3rùÆsÐ
5t tÐ04@

Êù
s74þÞÐ
s74æd

2019 2018

.tiilþPçESUruESTO OE E€RE303
FR€SUFUESO BE EGRESS åFROAAOO
PRÉUPUESÐ OE EæESæ M EJERCEF
HOtrIFICACTOilÊS A ffiÊSUFUÊSO OE EGFÊ9SÂP
PEESUFU€SIO OE EGRÊSOS COÃIPROHËNDO
PRESUFUESIO OE EGRÊ9ûS EÛENGADO
PRÉSUFUESO OE E€RESOS AEFCIOO
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5t0K@s
*ãoÆ
5l tqtqæ
9RÉ'
tÀEt
$ì.Þt
fææ5



2

C) NOTAS DE GESTIóN ADMINISTRATIVA

l. lntroducclón

Los EstEdos Financ¡eros delTr¡bunãlElectorEldelEslsdo, proveen de infomación l¡nanc¡erâ a los prìncipalesusuariosdelamisma,sl Congresoyalosc¡udãdânos

ser cons¡derados en la elaboración de los estados fnanc¡eros para la mayor comprensión de los m¡smos y sus parl¡culãridadês

de lã ãdm¡niskacióni lanto a nivel lo€l como lederal

3. Autorlaclón e HlÊtorla

a) Fecha de creac¡ón del enle

El pr¡mer órgano jur¡sdiccional en materia elec(orel en el Estado de Colima fue medianto Decrelo número 138 do lecha 22 de enero de 1988 Ekibuyéndole el

nombre de Tr¡bunal de lo Contencioso Elecloral

b) Pr¡ncipales €mbios en su estructura
'1) Dec.eto 138 lecha 22 de enero 1988 ffribunal de Io Contenc¡oso Elecloral)
2) Decreto 14't de I de måuo de 1991 destacó la creación del Trìbunal Electorgl del Estado como un organ¡smo jurisd¡caional y autónomo en mater¡a elector¿l que tendrá s su

€rgo

4. organ¡zaclón y Obleto Soclal

b) Princ¡pgl actividad

Garantizar que lodos los actos y resoluciones de las autoridades electorales en el ámbìto de su compstenc¡a se sujelen
invariablemente a los princ¡pios de consliluc¡onal¡dâd y legal¡dad o través de un sistema de med¡os de ¡mpugnación que dará

delìn¡tiv¡ded

c) Ejercicio f¡sæl

El per¡odo llsel comprendido de las presentes nolas es aorrespond¡ente al ejercic¡o fisel 20'18, eshndo obligados en m€ler¡a fis€
únicsmenle a la Relenciones de los lmpueslos @mo son: lmpuesto Sobre 19 Renta Sueldos y Salsrios, Retención de lmpu€stos
Arrendam¡enlos, asf como lâs de Seguridad Social

d) Rég¡menjur¡d¡co

El Tribunal Eloctoral del Estado d€ Col¡ma (TEE), es un organismo autonomo e ¡ndependiente a sus funciones

5. Bases de Prepanclón ds los Estados Flnancleros

a) S¡ se hã obseryado l€ nomatividad emilida por el CONAC y las d¡sposiciones legåles epli€bles

Se ha obseryado la nomalividad que qmite el CONAC, para ls presentación de estados f¡nancieros, tomando primeramento lo que

lâ Ley General de Conlab¡lidad Gubemâmenlal
establece

La normatividad apli€da par6 el reconocimiento, valuación y rev€lación de los d¡lerentes rubros de la información l¡nanci€ra, âsl como

las basos de medición utilizadãs pEra la elaborac¡ón de los eslados linânc¡eros; pgr ejemplo: costo histórico, vslor do rôaiizac¡ón,

valor razonable, valor de recuperac¡ón o cualquier oko mélodo empleado y los criter¡os de apl¡@c¡ón de los mismos

6. Pollticas dê Contabllldad Slgnlflcatlva6

Sê ¡nfomÉr¿ sobre:

El Tribunal Electoral del Estado, no ha realizado actuslizaciones dôl valor de los acl¡vos, pasivos y Hgcienda Pa/bl¡€/Patrimon¡o

lnfomsr sobr€ la realización de operac¡ones en el ôxtranj€ro y de sus efectos en la información l¡nanc¡era gubernâment€l

No apllca
Método de valuación de la ¡nvers¡ón en acciones de Compañías subs¡d¡arigs no consol¡dadas y âsociadas

No apllc¡
Sisteme y método de vsluac¡ón de inventarios y costo de lo v€nd¡do

No apl¡ca

B6nelìcios a empl€ados: s€ les paga esl¡mulos de anligüedad al personal qu€ lengan derecho de acuerdos a l6s condiciones gengrales de lrebajo

Prov¡s¡ones: No se tienen

Cãmb¡os en polili€s ænlables son lâs refomas y las normas y melodologì€ est6blec¡da por el CONAC
R€clasificacion€s: Hasla êl momento no se li€n€n
Depurac¡ón y æncelac¡ón de saldos: Son opersciones que se llevan a €bo en excel con gontroles

I

sobre

b)

a)
b)

c)

d)

e)

0
s)
h)

D

i)



7. Poslclón en Moneda Extranlera y Protecclón por Riesgo Camblarlo

Se ¡n[orm6rá gobrei

Aclivos en moneds exlrsnjera
No aplios
Pss¡vos en monedg extranjera

No apllca
Posic¡ón €n moneda extEnj€râ
No apllca
T¡po de æmbio
No apllca
Equivalente en moneda nac¡onal
No aplioa

Lo anter¡or, por eda lipo de moneda extr8njera que se encuenlre en los rubros de €ctivo y pasivo

Adic¡onalmente, se ¡nformará sobre los mé(odos de protección de riesgo por var¡aciones en el lipo de cambio

8. Reporte Analftlco del Activo

Debe mostrar la s¡gu¡entô información:

V¡da útil o porænt¿jes de depreciãc¡ón, de(er¡oro o amolización ut¡lizedos en los d¡lerenles l¡pos de activos

No apllca
Camb¡os en el porcentaje de deprec¡aaión o valor residusl de los activos
No apl¡ca
lmpole de los gsstos €pitalizsdos en el ejercic¡o, tanlo lìnânc¡eros @mo de invost¡gac¡ón y desarollo
No aplica
Riesgos por t¡po de €mbio o tipo de ¡nterés de lâs ¡nversiones fngncieras.
No apl¡ca
Valor sct¡vado en el ejerc¡cio de los bienes constru¡dos por la ent¡dad
No apllca
Otras c¡rcunslanc¡as de carácter s¡gn¡li€tivo que âfecten el acl¡vo, tales como bi€nes en gargnlla, señalados en embsrgos, litioios, lilulos de inversiones entregados
on garantias, bãja signilì€tivå del vâlor d€ invers¡ones f¡nancietas, elc
No spllca
Desm6nt€lamiento d€ Acl¡vos, proced¡mienlos, impli€ciones, efec(os conl€bles
No apl¡ca
Adm¡n¡stracìón de act¡vos: planeac¡ón con el objetivo de que el ente los util¡ce de msnera más elect¡va
No apl¡ca

Adicionalmente, se deben ¡ncluir las explieciones de lâs principales var¡ac¡ones en el aclivo, en cuadros comparativos como s¡gue:

lnveÉiones en vslores
No.plíca
Patr¡monio de Organ¡smos descentralizados de Conkol Presupuestario lnd¡recto

No apllca
lnversion€s ên €mpresgs de partic¡pac¡ón mayoritaria

No apllcq
lnversiones en emprêsas de parlicipåción minor¡tar¡a

No apllca
Pgtrimon¡o dg organismos descentralizados de control presupuestario dirccto, según corespond6
No apllcs

a)

b)

c)

d)

e)

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

a)

b)

c)

d)

e)

9. Fdelcom sos Mandstos y Aná ogos

Pot Eño adm¡n¡slÊlivo que los Êpoda
No ad¡ca
Enlîslar los de reyor monlo de d¡sponîb¡l¡dad, Elacionando aquéllos que conÍonan el 809f de las dispon¡b¡lidades
No apli€

10. Reporte d€ la Recaudaclón

Anál¡6is del comportem¡enlo de la re€udac¡ón corespondiente âl ente público o cualqu¡er tipo de ingreso, de foma
separada los ingresos locales de los federales

No apllca
Proyecc¡ón de la re€udación e ¡ngrgsos en el mediano plazo

No apllca

11. lnformaclón 6obre la Deuda y el Reporte Analltlco de la Deuda

Ul¡lizar al menos los siguientes ¡nd¡ædores: deuda r€specto al PIB y deuda respecto E la recaudación lom6ndo, como
mlnimo, un per¡odo igual o menor a 5 años

No apl¡ca
lnformación de manera sgrupsda por tipo de vslor gub€rnamental o ¡nstrumento finenciero en la que se consideren
¡ntereses, comisiones, las6, pel¡l de venc¡miento y olros gastos de la deuda

No aplica

a)

b)

a)

b)

8)

b)



12. Callficrclon€s otorgadag

lnfom6r, lsnlo del €ntc prlbllco como cualquior trensgcclón r€allzada, que hay€ sido sujôte e une ælll¡csclón æd¡tlcla.
No ¡plloa

13. Proooso d€ Molon

so lnformsrÉ de:
a) Pr¡nôlpáles Polfllæs de ænlrcl lnterno

No ¡Pllca
b) Medidas de desemp6ño llnanolerc, mclas y alencê.

No ¡pliaa

14. lnfomaclón Þo¡ s€gmenlos

cuando Bo consldorc n€crsario so podrá rgvelaÍ la lnfomÊdón linânclerå dE mancra segmgntada dcbldo e la

actlvldâdcs y op€raclones quo fealiæn los entes públlcos, ys qu€ l€ mlsms prcPddong lnfomåclón aæE
actfu¡dades operallvss en lee quálos parl¡clp€, do los prcductos o r€rvlc¡os quo mane,la, d€ las dlf€r€nl€s árcâs gægrálles, do los

homogóneos con 9l obþt¡vo de cntondêi êl desemp€ño dcl ents, ovålusr môJor los ri€sgo8 y benollclog dol mismo, y

como un todo y 8us psrt€8 lnlcgEnte3.
Con8ecucnlem6nte, esta lnformaclón conlr¡buyô al ânállsls m& prcclBo de la situaclón finånciêr€, grados y fuenl€s de riesgo y

polenclal dô negoclo.

No aplloa

15, Eventos PoÊtsdorc al Clom
Hasta €l moinrnto no s hs goneEdo.

Sa d€bs sst€blecor por oscrlto quo no oxlslon psrlos rolaclonadås que pudlgran oJercor lnfuêncie slgnlllætlva sobro lå tomâ
d6clslonrs llnsncl6res y oporsllvas,

17. Ro3ponsabllldsd Sobre lq Pre3ontaclón Razonsble d€ lâ lnfomaolón Contable

'B€Jo prctcata do dech verdad declar€mos qu6 los Estados Flnanoleros y sus note3, son râzonablemente ærecto8 y son

responsâbilidad dcl omlsol.

dlv€rlldad de lEs
de lss dlfer€nt€s

grupos

6nt6ndêrlo

crôclmlonlo

dc


